
DOE núm. 165 Jueves JI julio 1991 23201

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resueito emplazar a aqueHas 118001
p:.'f<;onas a cuyo favor hubicnm derivado o derivaren derechos de la
ri.'suh.Jelón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m~ntcnimíento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
CE el plazo de los veinte días siguientes a la publicacíón de la presente
Re':>olución.

RESOLL'CfOS de 8 de JiI;'¡''j ti:' J9~'l. rk iu Sui'sccleFaria,
por ia (fUe se c:,;pia::,;, a /u,> !lJ!crcSclda5 en e.' '-('CUrSI
CO¡¡!CllCIOSo-adm¡nIS!ralll'O nlÍmero 1/745/19(,;],. Inie.'
lJl.leS!O ante la Sala de lo COIl1('/lclO,\"(J·AJmi/Uj!'·aul'(l del
"Tribuna,' ~'';H!,rCJilO (Sü'Cion 5;éptimOj.

;--.1adrid. 18 de junio de 199 L-El Subsecretanc. Fernando Sequeira
(j~' Fuentes.

Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

~nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supn'mo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Fidel Gonzalez
R;¡zas el recurso contencioso-administrativo número 1/498/1991. en
;da~'ión a su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
éidS con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
¡:,antcnimicnto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 8 de iuiio de 199L-E! Subsecretano, Fernaedo Sequein:. de
Fuentes. .

RESOL ["CIO,"'; de /J' de JI/lio de /YYI. de!a SuósccrelOna,
por fa que SI! empla::a a los in:cr('sad{!.~ en el r('('I/"SO
cO!:tencioso-administraliro JllÍlnc/'(j 1/485/]991. llllcr
pues!o antE la Sata de lo CO!lf(,!Jcloso-Admillislratiro deí
Tribuna! Supremo (Sección Séptima).
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Anle la Sala de lo Contencioso·Adminis1rati\(1 (i(:'1 Tribun;:¡!
Supremo (Secdon Sép:irna), se ha intcrpu;?slo por don;:; fncarnac;ón
Aguado de Andn's v Ol,O~, recurso contencioso-adminí"uB:i."() número
l/i45/1991. contra -la Administraciór: dC'! Est<!dü< sobr~ indemniz2clón
de daños y perjuicIOS ~or jubilación anticipada.

En consecuencia. (:s:a Subsecretaria ha resuelto emplazar D. aquellas
personas a cuyo f3vor hubieran deriv:.ldo o dCílv;lie:', d~,C'::'n(E (Íe la
resolución impugnada y a quienes iu\'Íefcn interés dlreclo en el
mantenimiento de 141 mIsma, pan:: que comparezcan ante la rderida Sula
en el ¡¡bzo de los \ClIlle riias siguienlcs <'. la puNlcacion de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Cüntencioso-Administnuivo áel Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Luis Abad
Bausela y otros. el recurso contencioso-administrativo número
1/485/1991, contra el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso en los Centros docentes
militares de formación y acceso a la condición de militar de empleo
(<<Boletín Oficial del Estado» número 1lO, del 8).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a. cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución_

Madrid, 8 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 4 de julio de 1991, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contcncioso-administratiro número 1/436/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratú'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptíma).

RE\OLL'C/OX de 24 dejunio de' Jl)9/. dc la Subsccrcfan'a.
por la quc SI.? empla::a a los illleresados ('/1 el recurso
cOIJ!cllnoso-adminisrrafil'O mimer() 1/4W'/1991. !fI!CI'
puesto ante la Sqla de lo Contencíoso-A.dmmíslratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Madrid, 4 de julio de 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

l'/ladnd.. 4 M julio Ó';' 1991.-EI Subsccrei.arío. Fernando Scqucira dt
í'ucll1c:'i.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Surrcmo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Domingo Carlón
Rodriguel. recurso cOn1cncioso-adminiS'tfatlVo numero 1/833/1991.
cO:tlra 18 desestimación de su solicitud de indemmzación de daños y
¡:1c',ilJlcios ocasiunaJos con motivo de su jubilación forzosa,

[n nmsccuenCin. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqudlas
)wrS0nas 'i cuyo favor hubieran derivado o denvaren derc..-hos de ia
~T<'U!l~,lún Impugn3da y a quienes tu\,¡(..ren tnter~s d;recw. ::n_ el
nl~mt::mmlc;1to d:: la misma, para que compart'zcan ante' la rerenda Sal;¡
l'n el pinzo de los veinte dias sigUIentes a la publicaCIón de la presente
lZcsoluClon.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Fernando Cano
Velasco, el recurso contencioso-administrativo numero 1/436/1991,
contra el Real Decreto 359/1989. de 7 de abril. de Retribuciones del
Personal de las Fuerzas Armadas (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 88, del 13).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
p~rsonas a cuyo favor hubieran derivado o· derivaren derechos de la
l-esolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en d plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCJON de 21 de mayo de 1991, de la Dirección
de Administración lndustria/, por la que se prorroga la ho
mologación concedido al producto bituminoso Kuberto/
40-TP,jahricado por la empresa «Sónchez-Pando, Socie
dad Anonima», en el Valle de Trápaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando, en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Valle de Trapaga, paseo de la Estación, sin número. Territorio
Histórico de Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol-40-TP, fabricado por la citada em
presa en su instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Biz
kaia).

Vistas las Resoluciones de lO de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por la~ que se pro·
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol
4Q-TP con la contraseña de homologación DBI·2122.

Visto el Decreto 105'1988. de 12 de febrero. por el que se comple
mentan. modifican y actualizan deternlÍnados preceptos dei Regla
mento Generai de l¡Js Actuaciones del Ministerio:> de Industrio \' Ener
'~da en el campo de la nonnalización y homologación, aprobad0 por

Real Decreto 258411 % l. JI' 18 de septiembre
Resultando que por el interesado se ha presentado la Cocurnen1d·

ción exigida por la iegi"lación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homo1ogacJ()n solicita,

Esta Dirección de Administración Industrial de a.::u~rd0 con lo
dispuesto en el Decreto 275;1986. de 25 di', noviembre. sCbrt' Calidad
y Seguridad Industrial hs acordado conceder la prórroga de homolo-_

RESOLUCION de 4 de julio de 1991. de fa Suhseerctana.
[J01' la Que se cmpla;a a los interesados en el recurso
COIlt(,l1cioso-administrativo nlÍmero J/833/1991, inIer
puesfO ante la Sala de lo COfl1enclOso·Administratim del
Trihunal Supremo (Sección Séptima),
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